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16894 RESOLL'CIDN de lO de maro de 1991< dc la Dirección
General de Enscllan::a Superiór, disponie/ldo la jluhlicacion
del fallo de /a se!1lencia dictada por el Tribunal Superior de
JustIcia de Jfadnd, deseslll¡¡atoria de r('curso contencIOSO
adminislratim inter¡Juesto por don Pedro Gon:d/ez
Curreal, sobre pruebas de idotlcidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.11"7/1987, intcr~

puesto por don Pedro Gonzakz Correal. contra Re~olucioncs de la
Secretaría de Estado de üniversid2des e Investigación. sobre pruebas de
idonudad para acceso al Cuerpo de Protesores Titulares d~ Escuela
Universitaria, el Tribunal Superior de Ju~tici.a de Madrid dictó sentencia
en 3 de octubre de 1990. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado scrior Davila Sjnchez. en nombre v represen
tación de don Pedro Oonzákz Correal, contra la desestimación por
silencio del recurso de repo<;ición formal izado por el recurrente. contra
la ResolUCIón de ::!l de marzo de 1986 dictada por la Secretaría del
Estado de Universidades e Investigación, que hada pública la relación
de aspirantes declarados idóneos sin incluirle a él en segunda convocato
ria de las pruebas de idoneidad convocadas por la Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 7 de febrero de 1984 para acceder'al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria para el área de
conocimiento número 3.081, denominada "Fisica Aplicada a la Téc4

nica", y en las que tomó parte, debemos declarar y declaramos dicha
desestimación presunta ajustada a Derecho. No se hace expresa condena
en costas. Not¡fiquese esta sentencia a las partes en legal forma.»

Dispuesto por: Orden de 12 de abril de 1991 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de mayo de 1991.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLl..'CfO.V de 22 de mavo de 1991. de la Dirección
General de Ellseñan::a Superiár, dúponiendo la publicación
del fallo de la sentencia del Tribunal SI/perior di' Justiáa
de Madrid, en recurso contenclOso-ad11linisualiro imer
puesto por don Manuc! Mar{a Fraile Clivil/cs. sobre retribu·
ciones como Profesor titular dc' Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo número J.5D3¡'l985, inter
puesto por don Manuel Malia Fraile C1iviHés, contra Resoluciones de la
Dirección General de Enscñann Universitaria, sobre compatibilidad y
retribuciones ('omo Profesor titubr de Universidad. el Tnbunal Superior
d:: Justicia de ~·1adrid ha dictado sentencia en 23 dc enero de 1990. cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admimstrativo
inu:rpuesto en nombre de don rvlanuel María Fraile Clivilks.contra las
Resoluciones de la Dir\'l.:l.:ión G~llt:lal de Ell:'>eíiaruil Umve-fsttana Ul' 4
de diciembre de 1984. seúalando la cuantía de la retribución J p~rcihir
por la actividad de Profesor titular de D~re(ho Politico de la L'mVersl·
dad Complutense de tvladnd, y contra la de I de julio d~ 1985. que
dc,;('s¡íma el recurso de reposición inkrpuesIO contra la antenor,
debe-mos declarar y ...kclaramos no haber lugar a la nu!id;H~ de !as
R\,Csolurioncs. Sin que haya lugar al resto de: los pedimentos y SIn hacer
imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de l2 de abril de 1991, el cumplimiento de la
Citada sentencia, en sus propios térmmos,

Esta Dirección Gen~ral ha resuelto dar publicación u.1 fallo de la
mi'ima para genera! conocimiento.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y etectos.
Madrid. 2:! de mayo de 1991.-La Directora general de EnsdanLa

Superior, Ana Crespo.

Ilmo. Sr. Subdirel.·tor general de C~ntros y Profesor:l.do.

RESOLi/CiOS de 31 de maro de 1991. de la Dirección
General de Cuordinaó/m r de- AIra /nspecci/m. por la que
se da publicidad al CUJlrenio entre d Alinisfcrio de !:.i:luctl
don r Cienáa v la Juma de Comunidades de Ca.Hílla-La
¡Uancha en materia di' prevención de {as drogopendencias

Suscrito con fecha 20 de mayo de 1991 e! Convenio Genera! de
Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de
Comunidad~sd~ Castilla-La Mancha en materia de prevención de las

drogopendencias, esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha
dispuesto que se publique en el ,<Boletín Oficial del Estado,) el texto
del Convenio que se adjunta.

Madrid, 3! de mayo de 1991.-El Director general de Coordina
ción y de la Alta Inspección, Jordi Menendez i Pablo.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL :vm"ISTERIO DE
EDUCACION y C1ENCIA y LA JVNTA DE COMC~IDADES

DE CASTILLA-LA MANCHA EN MATERIA DE PREVENClON
DE LAS DROGODEPENDENCIAS

Reunidos

De una parte el excelentisimo señor don Alfredo Perez Rubalcaba,
Secretario de Estado de Educución, y de otra el excelentisimo :.eñor
don Antonio Pino Martinez. Consejero de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Exponen

Las problemática generada por el abuso de drogas ha pue:sto de
manifiesto la necesidad de llevar a cabo diversas actuaciones de carác
ter preventivo dirigidas a reducir su incidencia. Para ello, la Junta de
Comunidades de CastíUa-La Mancha, a través de la Consejería de Su·
nidad y Bienestar Social, y el Ministerio de Educación y Ciencia a
través de sus Direcciones Provinciales en esta Comunidad Autónoma,
han venido .colaborando en el diseño y ejecución de programas de
prevención de las drogodependencias dirigidos al medio educativo.

Por todo ello, previa aprobación de la Comisión Delegada del Oo·
bierno para Política Autonómica, el Ministerio de Educación y Cien
cia y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, esta última de acuerdo con
los arts. JI d) Y 16 de la Ley de Servicios Sociales de Castilla::..La
Mancha, suscriben el presente Convenio que tiene como fin posibili
tar la colaboración entre ambas Administraciones en materia de pre
vención de las drogodependencias y que se desarrollará de acuerdo
con las siguientes

Cláusulas

Prímera.-El objeto del presente Convenio es la planificación y eje
cución de Uf' r'l'"()grama de prevención de las drogodependencias en el
~edio escolar, dirigido a la población esc91ar no universitaria de Cas·
hila-La Mancha.

Segunda.-1. Se constituye una Comisión de Dirección del Con·
venio integrada por diez miembros, de los cuales la Junta de Comuni
dades designará a cinco, en representación de la Consejería de Sani
dad y Bienestar Social, y el Ministerio de Educación y Ciencia a los
otros cinco, uno en representación de. cada de las provincias afectadas
por el programa. Ostentará la presidencia de la Comisión de Direc
ción la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma<

2. La Comisión de Dirección tendrá las siguientes funciones:

a) Elaboración del programa de actuaciones a realizar en el con
junto de la Comunidad Autónoma.

b) Impulso. coordinación y evaluación general de la ~jecucíón

del Convenio, así como de las actuaciones y programas que de d se
deriven.

c) Establecimiento de los cauces oportunos que permitan la con·
crec¡ón del presente Convenio a nivel provincial, medlanle la aproba
ción de los correspondientes programas provinciales de actuación.

3. La Comisión de Dirección podrá recabar cuantas informescio
nes y colaboraciones estime necesarias para el ejercicio de sus funóo·
nes, así como formular las propuestas que estime oportunas para el
adecuado desarrollo y ejecución del Convenio,

4. La Comisión de Direccion se reunirá al menos dos veces al
año. La Convocatoria sera realizada por el Presidente de la Comisión.
Podrán convocarse reuniones extraordinarias a instancia de una de
las partes firmantes del Convenio.

Tercera.-En el último trimestre de vigencia del Convenio. la Co
misión de Dirección elaborará una Memoria sobre el desarrollo y eJe
cución del mismo. Dicha Memoria habni de remitirse a !as Institucio
nes tinnantes antes del 1 de dicíembre de 1991.

Cuarta.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad
de las partes intervinientes, Ministerio de Educación y Ciencia y JUll
ta de C0munidades de Castilla-La Mancha. para dictar la:> !10rmaS
generales ni las disposiciones internas de organización y funcionJ.
mie:lto de los servicios cuyas competencias tiene atribuidas y que ejer
cerán de acuerdo \,Con las mismas.

Quinta.-En la información publica que cada una de las partes ela
bore se consignará expresamente la referencia al Ministerio de Edw:;¡·
ción y Ciencia y l¡t Consejeria de Sanidad y Bienestar Social de la
Junta de Comumdddes de Castillas-La Mancha, como AdmmlslraclO~
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En d rl'.:urso contencioso<l.dministrativo número 975/1986. inter
pu;,'sto por dOl1a B('gona de Luí<, FcrnflJ1dez. contra. Resoluciones de la
S(:crclan.1 de Estado de t 10l\ ersldades e In\'csuganon sobre pruebas de
idnneid<ld p.UJ acceso al Cuerpo dC" Profesores Titulares de Universidad,
a', Tribunal Supaior de Justicia de \1o.Idrid ha dh'tado sentencia en 23
dI.: no\iembre de 1990, cuyo faJio e~ del siguicnte tenor literal:

«Fal13mos: Que. desestimando el recurso contencioso-administrativo
int~'l"pllCS1() por dona María Begona de Luis Fernándcz contra Res?~u

cion d~' Jo SC(Tctaria de Estndo de Unm?rsidades e lnvestiganon.
dcs':stimalOna por silencio administrativo del recurso de reposición
dedUCldo contra la dC" fecha 31 de cn~'ro de 1986. aprobatoria de la
propuest:1 de la Comisión califkadoro de las pruebas de idoneidad para
el acceso a la categoria de Profesor titular de Universidad en el área de
CúflocimicnlO ~e ,"Física AtómÍ('a, Molecular y Nuclear", en la que no
figuraba romo ¡donea la recurrentc, debemos declarar y declaramos que
d?dms Re~ollJciones son conformes a Derecho: sin imposición de las
costas del proceso.»

Dispuesto por Orden de 14 de Ola)O de 1991 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios terminos.

Esta DireCCIón General ha rewelto dar publicación al fallo de la
mi!>ma p3.rJ gem'ral conocimiento.

Lo digo a V.l. para su conocimiento y efectos.
\,f¡¡dnd. 5 de jumo de 199J.-La D1fI:,ctora general de Enseñanza

Superior. Ana Crespo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

oes que patrocinan conjuntamente las actuaciones de los programa~
convenidos.

Sexta,-El Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a:

a) Destinar un técnico en cada una de las cinco Direcciones Pro
vinciales de EdUCación y Ciencía de la Comunid3d Autonoma para la
rea1i7.ación de tareas de coordinación y ejecución del programa en la
provincia correspondiente.

b) F<.cílitar la participacíón de los programas elaborados del per
sonal destinado en la Comunidad Autónoma. potenciando la utiliza
ción de Jos recursos de los Centro!> de Profesores..

e) Poner a disposición del programa la experiencia y la colahora
dón de los Servicios de Orientadón Escolar y Vocacional y los Equi
pos M ultiprofesionales de la región, con el objeto de prOOlover su
participación en los programas de prevención del consumo de drogas.

d) Aportar la cantidad de dos millones quinientas mil pesetas
(2.500.000 pesetas) anuales para la financiación de actiYidades deriva
das de los programas elaborados. Dicha cantidad se imputará con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.I0.422C.226.09.

Septima.-La Consejeria de Sanidad y Bienestar Social de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, se compromete a:

a) Aportar el apoyo del personal técnico dependiente del Plan
Regional sobre Drogas de la Consejeria de Sanidad y Bienestar So
cial.

b) Facilitar la colaboración en los programas de- prevención de
las drogodependencias del personal técnico dependiente de las Delega~
ciones Provinciales de Sanidad y Bienestar Social.

e) Aportar la cantidad de diez millones de pesetas (l 0.000.000 de
pesetas) destinadas a gastos de ejecución de los programas de preven
ción elaborados para cada una de las provincias de C3stilla-La Man
cha. Dicha cantidad se imputará con cargo a la aplicación presupues~
taria 26.3.484.202.

.Octava.~La distribución de la cantidad señalada en la c1imsula
septirna se realizará de la siguiente forma:

a) La cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Bienes
tar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se dis-
tribuirá: "f.,

16897 RF\(JITCIOX de 5 de )1IlIio ¡je 199/, de la DirccC'iÓI!
Genera! de EIIS('/101i:.t: .'úl/wrior. disponiendo la ¡lIIhlicación
dc1 ia/Jo de la SC/liCllc;l1 di,'lada por c! Tribuna! .",·ujJt,,.ior de
}¡¡'ÚiCla de .\1adnd en rccurso ('ontencioso-adlllinisfrafil'O
inrcrpu'.sro por dO/lil Be.'!,o!ia de:. LuÍS FCfllándc=. _whre
pnll'l'JS dt' utol)cf(iad. Ililm acceso al Cuerpo de Pn{esores
n!l'/arcs dc ['nircnidad.
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- 2.000.000 de pesetas a l. Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Albacete.

- 2.000.000 de pesetas a la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Ciudad Real.

- 2.000.000 dc pcsctas á la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Cuenca.

- 2.000.000 de pesetas • l. Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Guadalajara.

- 2.000.000 de pesetas a la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Toledo.

El libramiento de las citadas cantidades se hará en su totalidad a
la firma del presente Convenio.

b) La cantidad aportada por el Ministerio de Educación y Cien
cia se distribuirá de la siguiente fonna:

- 500.000 pesetas a la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Albacete.

- 500.000 pesetas a la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Ciudad Real.

- 500.000 pesetas a la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Cuenca.

- 500.000 pesetas a la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Guadalajara.

-:- 500.000 pesetas a la Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Joleao.

Novena.-La no aplicación de las cantidades previstas en la cláusu
la octava a la ejecución de las actividades previstas en el programa
conjunto y aprobado por la Comisión de Dirección dcl Convenio.
dará lugar a la revocación del mismo. siendo exigible el reintegro de
la cantidad ya percibida.

Décima.-La duración del presente Convenio sera de un año pro~
rrogable por tácita reconducción por periodos anuales. salvo denun
cia expresa dc alguna de las partes manifestada con tres meses dc an~
telacion al término de un periodo.

En caso de denuncia, la parte autoexc1uyente frente a 1<:1 posible
permanente. adoptará las medidas necesarias para garanti7.ar la finali
zación de los proyectos en marcha,

Cada año de prórroga, se fijarán nue"amente las aponaciones a
realizar por cada una de las partes firmantes mediante los correspon
dientes anexos que se adjuntarán al presente convenio.

Madrid. 20 de mayo de 1991.-El Secretario de Estado de Educa
ción. Alfredo Pérez Rubalcaba.-EI Consejero de Sanidad y Bienestar
Social. Antonio Pino Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLVCJON de 16 de enero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3,064 la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos marca «Medop»). modelo Barcelona-91,
fabricada JI presentada por la Empresa «Afedop, Sociedad
Anónima», de Bi/bao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha Gafa de montura tíP.o universal para pr.ot.ecci~')D

contra impactos, con arreglo a lo prevemdo en la Orden m¡mstenal
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 29 de mayo).
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva. se es
tablece lo siguiente:

Primero.-Homologar la Gafa de montura tipo universal para pro
tección contra imparcos marca «Medop», modelo Barcelona-92, fabri
cada y presentada por la Empresa «Medop. Sociedad Anónima», con
domicilio en Bilbao (Vizcaya). calle Ercilla, 28. apartado 1660, como
Gafa de montura tipo universal para protección contra impactos, cla
sificándose como de Clase O por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 017.

Scgundo.---eada Gafa de protección de dichos Modelo, Marca.
Clasificación de sus oculares frente a impactos y protccción adicional,
llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la
letra D y en una de sus patíllas de sujeción. marcada de forma indele
ble. la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 3.064-16-1-91. Medop/Bar
cdona-92/017.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4. n de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas dc
montura tipo universal para protección contra impactos)), aprobada
por Resolw.... ibn de 14 de junio de 1978 ({(Boletín Oficial del Estadon
de 17 de agosto de 1978).

Madrid, 16 de enero de 199J.-EI Director general de Trabajo,
Francisco José González de Lena.


